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B. 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados Marítimos Permanentes 
BALEARES 

Edi,;to 

Don Fernando M. Tallan Y¿güez, Comandante audi
tor de la Armada, Juez Marítimo Pennanente de 
Auxilios, Salvamentos y Remolques de Baleares, 

Hago saber: Que' por este Juzgudo de mi cargo se 
instruye expediente con motivo de la asistencia man
tima prestada el día 9 de enero de 1991 por el buqu;! 
«Bahía de Alcudia», de la matricula de Palma de 
Mallorca, folio 1.618, 3.3 lista, al pesquero «Silvi .. », 
de la 3.a lista de Palma de Mallorca. 

Lo que se hace público a los efectos previstos en el 
artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 
(<<Boletín Ohdal del Estado» numero 310), reguladora 
de la materia, a fin de que todos los que se consideren 
interesados en dicho asunto se personen en forma y 
comparezcan ante este Juzgado, sito Comandar.c:a 
Militar de Marina de Mallorca, en el plazo de treinta 
día!>, a panir de la publicación del presente edicto, 
aponando los comprobantes en qu.e funden sus dere· 
chos. 

Dado en Palma de Mallorca a 22 de enero 
de 1991.-2.456-E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Resolución por la que se sC'i!ulan dfas para la redac· 
ción de actas previas a fa ocupación de fincas afeeta· 
das pOI' la ejC'cución de{ proyecto XJ·B-079 «Proyecto 
de acceso af centro penitenciario dí' Brians. Carretera 
B·224. plinto Idlométrico 23, S"ant Eslel'e SesroviresJ>, 

término ll1unicip¡;!: SaM Este¡-,· Ses/"Ql"irC's 

Dado que ha sido publicada la relación de bienes y 
derechos afectados por la t:jecución del proyecto XJ· 
8-079 ~<Proyecto de &CCCSO al centro penitenciario de 
Brians. Carretera B-2:!4, punto kilometrico 23. Sallt 
Estcvc S¡,:srovircs~), en el '<Boktín (jí1cial del Estado)} 
de 31 de enero de 199 L en el (~Diario Oficial de la 
Ger('ralid;¡d de C3t:¡]U;lM d(' 30 dc enero de 1991, y 
en '~'I peri·:)dic0 «La V)'1!j;1J,1rdi31) de JI de enero 
de 19° 1, se¡:un 10 Cju.:: .-:~t:lb~ece el nrticlllo 56 del 
Reglanlento de 211 ;le 2tri! de 1957 de :a Ley de 
Expropw.ci;.;:-; forzo<;·, J~ 16 de <iiciembre de 1()54. y 
declarada b u¡gCll;ei,¡ ~;¡ lE', 0cupa':¡ón por acuerdo de: 
Consrjo Eh.:..:t;\,ú d·! 13 de f::urcro de 1991, he 
rcst.:c!·,·,: 

En bJSC al·' .::s!r-,l.Jlec'do (.;n el artículo 52. c;)ns'~
cuencía <;c;;ullth, de dl(ha Ley, señalar cJ día 7 de 
marzo de 1~'9!, en S<.nt ES1;;VC Scsroúres. para 
proceder· a b red~{:c;ón .'e 1M actas previas a la 
ocUpnC1Ó:1. Ji,: i....,s :1!í::lt:~ y den:ch~Js que se expropi .. r.. 

El pre"e~l!e ,e"':!!am;e-'jo seró nOlificado indi ... í
dU<llmente a bs irj!¡"r'~sadu5 (o"lvocaJos. que l>OU los 
que ri¿n.1nw ':~ ;,: L.1:,.,ón o:p<Je~ta en el tabl('n ;le 
anuno,), ie li! 1~!c,.Jd;? Y t'l1 ~ste DcpdrtamerllO k<llli~ 
dc! Ov·10:- P.cc!x. ,.(.,,;q<") ~·O, r:.,,,t;¡ oap, Barc('lol"'~, 
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OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

A dicho acto deberán asistir los titulare~ de los 
bienes 'f derechos afectados, personalmente o repre
sentados por persona debidamente :J.utonzada. apor~ 
landa los documentos· acreditativos de su litularidad 
yel último recibo de la contribución que corresponda 
<il bien afectado, pudiendose hacer acompañar a su 
costa, si procede. de Peritos y/o Notario. 

El lugar de reunión son las dcpe~dencias del 
Ayuntamiento de Sant Esteve Sesrovircs. ,\ continua
t.:ión los asistentes se trasl:ldarán, si· procede, a los 
terrenos afectados, para proceder a la redacción de las 
actas. 

Barcelona, 18 de febrero de 11'/9 l.-El Jefe de la 
Sección de Expropiación, Enrique Velasco Var
gas.-1.467-A. 

Departamento de Industria y Energía 
Servicios Territoriales de Industria 

GERONA 

lnfcrmacián pública sohrc instalaciones dectricas. 

A los efectos previstos en los artículos 9 del Decreto 
2617/1966 y 10 del Decreto 2619/1966, ambos de 20 
de octubre, se somete a información publica la 
petición de autorización administrativa y declaración 
eJe utilidad publica de la instalación cuyas característi
cas se detallan a continuación: 

Peticionario: «FuelLas Eléctricas de Cataluña. 
Sociedad Anónima», calle de Mallorca, numero 245, 
Barcelona. 

Expediente: 5L363/90-AT.-G-23368. 
Caractensticas: Linea de AT, de 25 KV de tensión 

y 1,240 kilómetros de longitud, ... con un circuito 
trlfá~ico, apoyos de hormigón y conductores de alu
minio-acero de 99,92 mili metros cuadrados de sec
ción, en el termino municipal de Puigcerdá. 

Se hace público para que el proyecto de la instala· 
cilon pueda examinarse en el Servicio de lndustria de 
Gerona (avenida de Jaume 1, número 41, 5.°) y 
formularse al mismo tiempo las reclamaciones. por 
duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de 
trcinta dfas, contados :1 partir del siguiente al d('" la 
publicación de este anuncio. 

Gerona, 7 de noviembre 
Servicio, en funciones, 
Atienza.-1.39(}·C. 

* 

de 1990.-EI Jefe del 
Manuel Hinojosa 

A los efectos previstos en [os articulas Q dfJ Decreto 
2617/IQ66 y 10 del Decreto 2619;1':}66. ambtJs de 20 
de octubre, se somete a inform<!ción publica la 
pct!úón de autorización admirdstralivr:. y declMnciÓ:1 
de utilidad pública de la instalaciun eléctrica cuya 
f¡,1alidad y características se senalan a continuaciór.: 

PdlCionario: ((fuerzas Elcctricas J;: Cataluña. 
"'.:ri'~dad Anónima», caBe de Mallorc:"!, número 245. 
J.:rcdona. 

Expedienle: 46.866/90-AT -G-23J 15 
CamcteríSiicas: Línea U~ 11 K V A'p-Pu:zcerdá, 

eJ,re los soportes 7 al 34. doble L:lrcui\o, en el término 
municipal de Fontanals de Cerdanya, de 4,J':'6 hló
mdros de longitud, con conductores ,(Pigeóm), de 
99,22 milímetros cuadrados tie ¡¡h.mlinio ·ac'~r" y 
:wpor1.CS de hil!rro. 

~'; hace publico p.:l.r2. q",c pueda :;d examinado el 
proy...:cto de la imtal;>.rY~1l en esto,> S.;rviCJO'> de 
hd'J~tri.l de Gerona, J\<:l:ida de hume 1, nLÍr."i('ro 41, 

5.°, Y fonr.ularse al mismo tiempo las reclamaciones, 
por triplicado. que se ,$timen oportunas en el plazo 
de treinta dfss, I.on:ados a partir del siguier.!;;> al de la 
publicación de t.:'SIC anuncio. 

Gerona, 16 de .!l0viembre 
Servicio, en funciones, 
Atienza.-1.388-C. 

* 

de 1990.-El Jefe del 
Manuel Hinojosa 

A los efectos previstos en los artículos 9 del Decreto 
2617/1966 y 10 del Decreto 2619/1966, ambos de 20 
de octubre, se somete a información pública la 
petición de instalación y declaración, en concreto, de 
la utilidad p!íblica de la instalación eicctrica que se 
detalla a continuadón: 

Peticionario: «Fuerzas Eleetricas de C~taluña. 
Sociedad Anónima»), Barcelona, calle de M.:J.llorca, 
num¡;-ro 145. 

Expediente: 17/00046867 ;90-AT.-G-240OJ. 
Finalidad de la instal;lción: Mejorar la red de 

11 KV, con una longitud de 1.924 metros, can 
conductores d¡; aluminio-acero de 99,22 milimetros 
cuadrados y con un ti DO de soportes melaliciJs. la o;:ual 
llene d origen en SE Alp Y el final en Puigcerdá, en 
el término municipal de Puigccrdá. 

Lo que se hace público para que e! proyecto de la 
instalación pueda ser e.\aminado en 10" St;:l"vicios de 
Industria de Gerona (avenida de Jaume l. numero 41, 
5.°) y se puedan fermular, por. triplicado. 1::s recbma
ciones que se e!>limen oportunas, en el plazo de 
treinta dias, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio. 

Gerona, 7 de noviembre 
Servicio, en funciones, 
Atit"nzJ.-I.389-C 

de 1990.-EI Jefe del 
Manuel Hinojosa 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas. 
. Urbanismo y Transportes 

Pago de la fase previa a la ocupación por la 
expropi2ción forzosa de la obra: 41-V-58J(.'!). ~icsdo
blamicnto de la C-3310. entre lús puntos kibmdricos 
22 y 25,2. Alzira-Algemesí. Termines municipales de 
A1úra y Algcmesí. 

Lugar: Ayuntamiento de Abra. 
Día: 11 de marzo de 1991. 
HOf<l: De nueve treinta a doce. 

Lugar: Ayuntamiento de Alf,cml"si. 
OiD.: l1 dl! marzo de 1991. 
HQru: De doce cuar'!nta )" cinco a m::ce cuarenta y 

ClOC:.J. 

Los intere~dos deb.:-ran a~¡stir, provistos d.;- su 
do,'umcnto na('iona! de identidad, y acrcd:tar la 
tituLlridad si no In han hecho en otra fase del 
procedimiento y si Optaran por ser repre~l~ntados por 
otras personas. éstas debcrjn acreditar su representa
ción. ('11 J.:¡ furma es!ab1ccida en el artiu.:lo 24 de la 
\ig"ntc Ley dc Procedimiento Administrativo. 

S", signitica· que el prc!>~'ntc anuncio se publica 
igualllll.:nte a los efectos establecidos en el .1nículo 
80.3 de h Yl~o:nte Ley de Procedimiento Administra
tivo para b:. il¡ttr;::so .. >>:, .::¡uc figUUlO cornrj '~<:."'<;C('noó
dos o con riomicilio :¡;!1orado. 

"alcncia, 1 S de rcbr~ro de 199 ¡ .-;:::; COi1.~eJero, 
h¡:;~nio Sur·riel d,;: Oruc!a.-L60J-A. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Consejería de Economía y Hacienda 
Senicios Territoriales de Economía 

BURGOS 

Reso/uciolles por las que se olllol"/=a .v dec/ara en 
{'oncreto fa utilidad plÍblica de las inslalaciol/t's ('Iéctri· 

cas que se citan 

Visto ~I expediente incoado en relación con la 
solicitud de autorización administrali...-a y declaración 
en concreto de utilidad pública para las instalaciont'S 
que seguidamente se reseñan, y cumplidos lós trámi
tes reglamentarios establecidos en el capitulo 3.° del 
Decreto 2617/1966 y capitulo 3.° del Decreto 
2619/1966. ambos de 10 de octubre, 

Este Servicio Territorial ha resucito autorizar a 
~dbcrducro, Sociedad Anónima» las instalaciones 
siguientes: 

Unea aerea a 20 kV, de 162 metros de longitud, 
subterránea de las mism<ls características, de 250 
metros, CT en caseta prefabricada con transformador 
de ¡30 KVA de potencia y RBT en haz trenzado a' 
39~·230 V. en Quintan::u de la Sierra. 

Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones mencionadas a los efectos señalados en 
la ley 10/1966, sobre expropiacion(;s forzosas y 
sanciones en materia de instalaciones elcctricas y su 
Reglamento de aplicación de 20 de octubre de [966. 

Para el desarrollo)' cjet'ucion de la instalación, el 
titular de la misma deberá seguir los tramites estable· 
cidos en el capitulo IV del Dccreto 1617/1966. 

Burgos. 10 de em'ro de 1991.-El kfe del Servicio, 
Galo Barahona Alvarez.-708-15. 

* 
Visto el expediente incoado en relación con ta 

solicitud de autorización administrativa y declaración 
en concMO de utilidad pública para las instalaciones 
que seguidamente se reseñan. y cumplidos los trámi· 
les reglamentarios establecidos en el capitulo 3.° del 
Decreto 2617/1966 y capítulo 3.° del Decreto 
2619/1966. ambos de 20 de octubre. 

Este Servicio Territorial ha resuelto autorizar a 
«Ibcrduero, SOCIedad Anónima» las instalaciones 
siguientes: 

Modificación de línea acrca a 44 kV en tres varian· 
tes del tramo de autovía Villodrigo-Estcpar: V-12 
(Villaldcmiro). V-16-A (Celada). 

Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones mencionadas a los efectos senalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y 
sanciones cn materia de instalaciones eléctricas y su 
Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966. 

Para el desarrol!o y ejecucióFl de la instalación. el 
titular de la misma deberá seguir los trámites estable
cidos en el capitulo IV del Decreto 2617/1966. 

Burgos, 28 de enero de 1991.-EI Jefe de! Servicio, 
Galo Bamhona Atvarcz.-709·15. 

* 
Visto el expediente incoado en relación con la 

so[Í(ilUd de autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad publica para las instalaciones 
que seguidamente se resenan, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios establecidos en el capitulo 3.° del 
Dccreto 2617/1966 y capitulo ),0 del Decreto 
2619/1966. ambos de 20 de octubre, 

Este Scr.vieio Territorial ha rcsuclto autorizar a 
(dberduero, Sociedad Anónim:m las instalaciones 
siguientes: 

Modificación de las lineas a 10 kV afectadas por la 
construcción del tramo Estcpar-Vil!odrigo, de la auto
vía de Castilla. 

Declarar en concreto la utilidad publica de las 
instalaciones mencionadas a los efcetos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y 

Sábado 23 febrero 1991 

sanciones en materia de instalaciones eléctricas y su 
Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el 
titular de la misma dcherá se!!uir [os trámites estable
cidos en el capítulo IV del Decreto 2617/1966. 

Burgos, 28 de enero de I 991.-El Jefe del Servicio, 
Galo &rahona Alvarez.-710-15. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Diputaciones Provinciales 
HUELVA 

Previo cumplimiento de los trámites legales, y 
conforme al Decreto 316/1988, de 15 de noviembre. 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía. 
esta Diputación provincial acordó iniciar expediente 
de expropiación forzosa' de los bienes y derechos 
afectados por el pro}ecto de la obra «Almonaster, la 
Real. Abastecimiento de agua. captación y conduC
ción a El Patras». incluido con el numero 1.2 en el 
Plan El Andcvalo y la Sierra 1988. Se scnala d dia 5 
de marzo de 1991. a las doce horas. para ellevanta-' 
miento del acta previa a la ocupación de los bienes y 
derechos afectados del término municipal de Almo
naster la ReaL Los propietarios y titulares de los 
hienes y derechos afectados por este procedimiento, 
deberán comparecer en el día y hora senalados en la 
Casa Consistorial de la citada localidad, a fin de 
iniciar la confección del acta preVia a la ocupación 
urgente, conforme a lo prevenido en la regla 3.a del 
articulo 52 de la ley de Expropiación Forz05a, 
personalmente o legalmente representados. y acompa
ñados. si lo desean. de Peritos y Notario. Desde la 
pubhcacilón de este anuncio hasta el levantamiento 
del acta, podrán alegar ante esta Diputación lo que 
estimen pertinente, a [os <;olos efectos de subsanar 
posibles errores. El expedknte 5e halla de manifiesto 
en la Secretaria de esta Diputación. 

Objeto de la expropiación 

El objeto de la expropiación en trámite son las 
fincas afectadas por el pro)ecto de obra (Aimonaster 
la ReaL Abastecimiento de agua;'captación y conduc
ción a El Patrás)). situada en el término municipal de 
la citada localidad, cuyas características y propiedades 
se detallan cn anuncio extenso publicado en el (Bole
tín Oficial» de la provincia número 42. del 20 de este 
mismo mes. 

Huelva. 20 de febrero de 199 t.-El Presidente.-EI 
Secretario.-1.616-A. 

Ayuntamientos 
·BURGOS 

Servicio de Urbanismo 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno. en sesión 
celebrada el día 25 de enero de 1991, aprobó inicial
mente la modificación puntual del Plan Genera[ 
consistente en que los terrenos previstos para dotacio
nes docentes en el Plan General y cuya implantación 
del uso y destino concretos no se haya producido 
hasta esta fecha. pueden destinarse a Centros docen~f.'s 
de carácter público o priv;:do en cualquiera de ks 
niveles de enseñanza regulados por la ley de Ord.:1"c
ción General del Si~tema Educativo. 

la modificación, junIO con el acuerdo de aproba
ción inicial, se somete a información públic:l por 
término de un mes. al objeto de que cualquier perSOll::t 
inkres.'d::t ¡HIl'da formular las alegaciones que tenga 
por conveniente. 

La documentación aprobad3 se h3!1a expuesta en la 
sede dd Servicio de Urb3ni~mo, avenida del Cid, 
numero 3. en días y horas hábiles, excepto sábados y 
festivos. I 

Burgos, 31 de enero de 1 99 t.-El Alcalde, José 
Maria Pena San Martin.-U7J-A. 
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MIERES 

El Pleno del Ayuntamiento de Miercs, en sesión 
ordinaria celebrada el 27 de diciembre de 1990, 
acordó aprobar inicialmente (asunto número 15), la 
si~uicnte modificación del Plan General de Ordena
ción Urbana: 

Cambio de calificación de la zona sita en las 
inmediaciones de los jardines de Juan XXIII, en 
rlirección a la Peña. denominada en el plano 4.1 de 
la serie ordenación del PGOU. como E, (19). es 
decir. estudio de detalle, y en el plano 7.1. yen parte, 
como l:: (166). parque [oca!. es decir. equipamiento 
d';! e~pacio llbre, perteneciente al sistema IO':a[ de 
espacios libres y equipamientos, que debe pasar 
a E-3, es decir. eqUipamiento comunitario escolar, 
pertenecIente al si51ema general de equipamien· 
tos BUP. 

Lo que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
41.1 de la ley del Suelo. se somete a inlbrmación 
publica por plazo de un mes, a contar del siguiente a[ 
de la publicaeilón del presente edicto en el «Boletin 
Oficial del Estado», para que quienes lo consideren 
oportuno. efectúen [as alegaciones que estimen perti· 
nentes. 

f\.1icres. 2 de enero de 1991.-EI Alcalde.-301·A. 

OVIEDO 

ModIjicación del Plan Gt!neral en la caUe Jo\dlaIiOs. 
Ilúmero 35 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el dia 
15 de enero de 1991 • .tcordo aprobar inicialmente la 
mDdifieaeión del Plan General de Ordenación Urbana 
de Oviedo. consistente en establecer para el número 
~16 (Jovel1anos. 35) del anexo V (Ordenanza 2) del 
titulo VI de la Normativa de~ Plan Cener.:ll de 
Ordenadón Urbana. un .fondo de 20 metros y a~í, , 
donde dice: (216. Jovellanos 35 III VII-15~}, debe 
d.::eir: «116 Jovellanos 35 ttl V.II·20» y suprimir en el 
pl:mQ de ordenación de esta manzana la referencia al 
fondo edificablc. 

Lo que se somete a información publica por plazo 
de un mes, contado a partir de la publicación de est:! 
edicto en el ~(Boletin Oficial del Estado» de conformi
d:\d con los artículos 128 y 161 del Reglamento de 
Plane3.micnto. Durante dicho término el expediente 
e.i(ara de manifiesto en la Sección de Planeami('nto y 
Gestión Urbanistica. 

Oviedo. 29 de enero de 199 l.-El Alcalde. por 
delegación, el Concejal de Urbanismo.-402-D. 

.!¡fodijicación de! Plan General en la carretera 
a Vi/fapere:·La Corredoria 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 
15 de enero de 1991, acordó aprobar inicialmente la 
modificación del Plan General de Ordenación Urbana 
de Oviedo, consistente en la reclasificación de una 
superficie de 10.493 metros cuadrados de suelo no 
urb::.nizable gencrico como residencial en edificación 
abierta en situación l. Constituyendo una nueva 
unidad de gestión 1-53. En esta unidad se incluye la 
obtención de parte dd vial de nueva creación paralelo 
a la CJrretera 1'1-630. previsto en el Plan General, por 
lo que esta modificación implica a su vez una 
a:lerJción de los límites de [a unidad de gestión 2-19. 

lo que se somete a información pública por plazo 
de un mes, contaJo :1 partir de la publicadón de e$le 
edicto en el «Bol,:otfn Oficial del Estado)) d(' conformiM 
d~d con lo dispuesto en el articulo 161 del Regla
mento de P!ancamiento. 

El expediente estará de manifiesto en la Sección de 
Pilncam¡ento y Ge'itiún Urbanística, pudiendo for· 
mu!arse alegaciones al mismo. 

Ovicdo, II de febrero de 1991.-Ei Alcalde, por 
de!eg:>.eión, el Concejal de UrbanismO.-401-D. 


